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ASUNTO • Opinió legal referente a los gravámenes que 
pesan sobre el inmueble por adquirir para la. ENA 
en aplicación del D.S.037-99-PCM que adiciona 
el inciso f) al artículo 44ºdeJ Reglamento de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
(Ley 26850), aprobado mediante D.S.N°039-98-
PCM. 

REFERENCIA 

FECHA 

. . Memorlaubun.N' 121-99-AGNIOTA . 

Lima. noviembre 29 de 1,999. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y documento de la referencia, de cu yo análisis esta Asesoría Jurídica 
se perm ite emitir la siguiente opinión legal: 

1) 

2) 

Puntualmente, tk IJCllerdo cotl lo dispuesu, por el lll'ticlllo 1º tkl 
D.S. 037-99-PCM, a partir de 22.10. 99, el pro ced im ien to de menor 
cuantf3> además de su aplicaci6n en los casos ref~rídos en los incisos 
a) a la e) del artículo 44° del D.S.Nº039-99-PCM - Reglamento de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Nº26850, 
tambiin se IIJJ/icarán en los procesos de Adjudicacio1us Directn.s, 
cuando se tkclaren daier'les en dos oporlllnidada, para tal efecto 
se requiere una autorización previa de la autoridad institucional 
competente, ello illlplica, q,,e los procesos de adjll.dicaciones IJ.lle 
se ena,elltren dentro el ámbilD tk esta nom,a 11Wdificat1Jrüt, 
PROCEDE DE OFICIO SU CONCLUSION BAJO ESTOS 
TÉRMINOS. 

Bn el caso de IIJl.:Jos, conforme es de apreci.arse de la prop11esta f/.lle 
se ti.ene a la vista, el bien que se proyecta adquirir, a la focha de la 
propuesta adolece de dos gravámenes, los mismos que serán 
levantados a la firma de la escritura pública de compraventa. 



3) Sündo as~ de conaetllne la co111praveata con la propone1"e, a fin 
tü dar cu:n,plimiento al reglame1"b de IIIIJos, los a,creedores 
titll.lares de los gravlÍIMnes deberán intervenir con sendJls 
cllúmúas tulieionales de leva""'11w1"bs de los misnws, tlllUIJ en la 
1llilada. como en la escribua IJ.lle origbul la misma, de tal nuu,na 
IJ.lle al conaetarse la transfere1U?üt el bien esté saneado. 

Bn conseCllencia, a mérito de la última parte de la propuesta, 
considermulo en vla de interpret.a.ción IJ.lle el bien peda st1Mado a 
lajimui tü lll IIÚIIJlta.y acritll.ra tü compraveltta., los gravámenes 
que pesan a la fecha de la consulta, bajo ese criterio, no serúm un 
intpedatunto Ul61lpera/Jle para concreuuse la con,praveata 11Ultnüt 
de la co11S11lta. Para estos efectos, se recomienda que el proyecto de 
minuta de compraventa, de aprobarse la propuesta, debe ser 
analizada y confrontada tanto por las partes y los titulares de los 
gravámenes, así como calificado por el notario interviniente, de tal 
manera que el saneamiento esté totalmente asegurado, caso contrario, 
no procedería la propuesta formulada. 

Atentamente. 
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